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LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. 65- 359 

MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, RATIFICA AL LICENCIADO JAVIER 

VALDEZ PERALES COMO MAGISTRADO REGIONAL DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

EMITIDA POR EL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE TAMAULIP.AS, EN EL AMPARO INDIRECTO 1155/2021. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se deja i nsu~sistente el Decreto LXIV-545, expedido el 

30 de junio del año 2021, mediante el cual se designa como Magistrado 

Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al Licenciado AARÓN 

JOEL MEDINA LADRÓN DE GUEVARA. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En términos d~ lo dispuesto por los artículos 58, 

fracción XXI, 106, fracción 1, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, así como de la sentencia del Juzgado Decimosegundo de Distrito 

en el Estado de Tamaulipas, emitida el 04 de octubre de 2021, dentro del 

Amparo Indirecto 1155/2021, se ratifica al Licenciado JAVIER VALDEZ PERALES 

como Magistrado Regional del Sup~emo Tribunal de Justicia del Estado, por un 

periodo de 6 años, contados a partir de su reinstalación. 








